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8. La baja del usuario se producirá por Orden del Consejero competente en materia 
de Deportes, previo procedimiento contradictorio sustanciado a los efectos, 
pudiéndose también adoptar la baja cautelar del usuario en la resolución que 
acuerde la apertura del expediente.

Artículo 19. Uso de las instalaciones por centros docentes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

1.  Las instalaciones deportivas de la Consejería competente en materia de Deportes, 
podrán ser destinadas a complementar la infraestructura deportiva en los centros 
docentes de la ciudad que impartan educación infantil, primaria, secundaria, 
bachillerato y formación profesional.

2. El acceso y utilización de las instalaciones deportivas por los centros docentes 
mencionados en el apartado anterior se subordinará, en cualquier caso, al 
cumplimiento de los siguientes requisitos, que habrán de ser debidamente 
justificados:

a. que tenga como finalidad la enseñanza de educación física o se corresponda 
con el programa educativo de la misma.

b. Que se realice durante el horario lectivo de los centros escolares.

c. Que durante el uso de la instalación, los escolares vayan acompañados como 
mínimo de un profesor del centro educativo, que será el responsable tanto 
de las clases de educación física como del adecuado comportamiento de los 
escolares.

d. Que la solicitud haya sido aprobada por la Consejería competente en materia de 
Deportes.

3. Las autorizaciones de uso de las instalaciones deportivas se concederán 
atendiendo a las instalaciones existentes y por el siguiente orden de prioridad: 
centros docentes de carácter público, centros privados concertados, centros 
privados no concertados.

4. Los centros escolares presentarán la correspondiente solicitud de uso de las 
instalaciones durante el período del 15 de mayo al 15 de junio del año corriente. 
Las solicitudes efectuadas fuera de dicho plazo serán atendidas en función de la 
disponibilidad de las instalaciones.

5. Cuando los centros docente no vayan a hacer uso de las instalaciones deportivas, 
deberán notificarlo por escrito a la Consejería competente en materia de Deportes 
con una antelación mínima de 10 días hábiles.

6. Los centros docentes que hagan uso en horario lectivo de las instalaciones 
deportivas, estarán bonificados al 100%.

7. Para la cesión de instalaciones deportivas en horarios extraescolares se tendrán 
en cuenta:

• Actividades a realizar

• Número de alumnos

• Características de las actividades


